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Dólar perdió 
$4,5 y podría caer 
bajo los $1.000 

El dólar amplió su caída este martes, acer- 

cándose a la opción de bajar de los $1.000, 

en medio de un nuevo avance del cobre y 

el retroceso de la divisa a nivel global. La 

divisa descendió $4,5 (0,45%) a$1.003,70. 

“El peso chileno se ha visto favorecido por 

el reciente repunte en el precio del cobre 

y declaraciones positivas desde China, 

dondeuno de los reguladores anuncióin- 

tensificará los esfuerzos para estabilizar el 

sistema financiero, reafirmando la deter- 

minación del gobierno de mantener laes- 

tabilidad económica”, dijo Ignacio Mieres, 

jefe de análisis XTB Latam. 

El cobre al contado, en tanto, subió 0,4% 

a US$4,08959 la libra en Londres. 

  

Vector Capital 
Corredores llegará 
a Colombia 

Este martes, el gerente general de Vector 

Capital Corredores, Felipe Goycoolea 

anunció la expansión de la empresa ha- 

cia Colombia, con el cierre de un contra- 

to de compraventa de acciones (SPA) de 

la sociedad Global Securities S.A. 

Según comunicó a la Comisión para el 

Mercado Financiero, tendrá el 94,9999% 

de la corredora, constituida bajo las leyes 

de la República de Colombia, y precisó 

que la transacción está sujeta al cumpli- 

miento de condiciones quese contemplan 

en el contrato de compraventa de accio- 

nes, y la aprobación de la Superintenden- 

cia Financiera colombiana.   

  

Avanza proyecto que busca eliminar el Comité de 
Ministros y aplicar cambios en evaluación ambiental 

La Comisión de Medio Ambiente del Senado 

aprobó este martes el proyecto que reforma la 

Ley de Bases Generales del Medio Ambiente 

(19.300), denominado Evaluación Ambiental 

2.0, que busca fortalecer la institucionalidad 

ambiental y hacer más eficiente el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (ELA), co- 

municó el Ministerio del Medio Ambiente. 

La iniciativa ahora será revisada por la Comi- 

sión de Hacienda del Senado, para luego ser 

votada en sala y, de esta manera, completar su 

primer trámite constitucional. 

“Estamos avanzando con un proyecto que 

equilibra el cuidado del medioambiente y el 

desarrollo sostenible, mejorando, entre otros 

aspectos, el funcionamiento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental”, comen- 

tóla ministra del Medio Ambiente, Maisa Ro- 

jas. 

Desde la cartera destacaron que el proyecto de 

Evaluación Ambiental 2.0 establece, por ejem- 

plo, la eliminación del Comité de Ministros 

como instancia de revisión dereclamaciones, 

siendo reemplazado por el pronunciamiento 

de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Eva- 

huación Ambiental (SEA). “Tras la eliminación 

de esta instancia, tanto comunidades o titu- 

lares de proyectos de inversión podrán optar 

por recurrir de manera inmediata alos tribu- 

nales ambientales, reduciendo los plazos en la 

fase de impugnación”, explicó la cartera. 

En esa misma línea, la cartera comentó quese 

fortalecerá la rectoría técnica del SEA, entre- 

gando facultades para delimitar el rango de ac- 

ción delos pronunciamientos delos Organis- 

mos de la Administración del Estado con 

Competencia Ambiental (OAECA) a las mate- 

rias que son de su exclusiva competencia. 

Otras característica que se destacó del proyec- 

to fue que “se establece un procedimiento de 

urgencia” para reducir a la mitad “los plazos 

de evaluación en caso de necesidades públi- 

cas urgentes, manteniendo el estándar técni- 

co requerido para su calificación favorable”. 

El gobierno resaltó que el proyecto facilitaría 

el acceso a la participación ciudadana en la 

evaluación ambiental de los proyectos de in- 

versión. Desde el Ejecutivo comentaron que 

se busca “eliminarlas restricciones que actual- 

mente existen para los proyectos que ingresan 

a través de una Declaración de Impacto Am- 

biental (DIA). Para ello, solo se necesitará que 

cualquier comunidad involucrada lo solicite”. 

Agregó la cartera que también “sereconoce el 

rol que el Estado debe tener en la reparación 

del medioambiente, para lo cual se regula la 

legitimación activa a todo evento del Conse- 

jo de Defensa del Estadoencasos dedañoam- 

biental, habilitando al Estado a demandar la 

reparación del ecosistema afectado”. 

  

Entel y Movistar, las que perdieron 
más portabilidad en noviembre 

La Subsecretaría de Telecomunicaciones 

(Subtel) reportó que en noviembre pasado 

se portaron 308.714 números (fijos y móvi- 

les), lo que representa una caída de 6% en 

relación a igual mes de 2023. Elinforme des- 

tacó que en telefonía móvil la portabilidad 

sumó 302.982 números, una baja de 3,9% 

respecto a noviembre de 2023. 

En cantidad de portaciones prepago y pos- 

pago, entre las principales compañías que 

operan en el país, destacan los números 

negativos de Entel y Movistar. Esta última 

tuvo 7.317 portaciones netas, de las cuales 

-4,513 corresponden a prepago y -2.804 a 

pospago. Si bien Entel anotó menores por- 

taciones netas (-13.228), logró cifras positi- 

vas en pospago (8.795), quees uno de los ne- 

gocios másimportantes para la rentabilidad 

de sus operaciones, pero perdió más de 22 

mil clientes prepago en noviembre. 

La fusión de ClaroVTR sigue mantiendo el 

liderazgo en portabilidad, con 13.148 nue- 

vas conexiones netas de Claro y 3.902 por 

el lado de VTR. Ambas lograron posicionar- 

se con números positivos tanto en lo pre 

como en lo pos pago, precisó Subtel. 

Entre las empresas de telefonía fija, lide- 

ró Net Uno (1.945), seguida por Redvoiss 

(922) y Servicios SPA (444) como las con 

mayor cantidad de portaciones netas.   

Maricunga: Grupo Errázuriz aventaja 
a Codelco en trato con comunidades 

Simco, empresa ligada al grupo Errázuriz, 

calificó como “inédito” un reciente acuer- 

do, para producir litio en el salar de Mari- 

cunga con la comunidad colla Pai Ote. La fir- 

ma comunicó que el acuerdo establece “la 

creación de una mesa de trabajo permanen- 

te, laentrega de aportes y beneficios a la co- 

munidad, compromisos y responsabilida- 

des de las partes y mecanismos de resolu- 

ción de diferencias”. 

En tanto, Ercilia Araya, presidenta de la co- 

munidad colla Pai Ote, resaltó que “dentro 

de la gobernanza del acuerdo se establece 

una mesa de trabajo, en la que se aborda- 

rán temáticas ambientales y sociales, a efec- 

tos de resguardo detodos los factores de flo- 

ra, fauna, derecho al agua y mantención de 

la forman de vida de las comunidades”. 

Sobre la relación con Simco, Ercilia Araya 

dijo que el acuerdo se logró por los “prin- 

cipios rectores son la buena fe, transparen- 

cia, búsqueda de simetría, horizontalidad, 

respeto, fortalecimiento institucional y ren- 

dición de cuentas, entre otros aspectos”. 

Ante este contexto, Araya no pasó por alto 

su relación con Codelco: “Valoramosmucho 

el que el acuerdo sea mejor queel que ofre- 

ceel contrato especial de operación de Co- 

delco en Maricunga, tanto en inversión so- 

cial como en respeto al derecho al agua”.
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